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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 
  

  or 

blica del Ecuador, alos cinco (5) - días del mes 
PT 

de JUNIO de mil 
  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- novecientos noventa, 

MA DE ESTATUTOS SOCIALES ante mí Doctora Xime-| 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA na: Moreno de Solines, 

FOSFORERA ECUATORIANA SO- Notaria Segunda del 

CIEDAD ANONIMA Cantón Quito, compa- 

OTORGADO POR EL SEÑOR INGE- rece a la celebración] 

NIERO MANUEL IÑARREA LOPEZ, de la presente escri- 

COMO GERENTE GENERAL tura pública de aumen 

DE :- 3. 400'000.000,00 to de capital y re-_ 

A 3 > 2. 600'000.000,00 forma de « estatutos 

AUMENTO: $. 200'000.000,00 sociales de la e compa- 

Dí 10 copias nía denominada Fosfoy 
  TAPONES IO 

rera Ecuatoriana So- 
  

ciedad Anónima, una 
  

compañía de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio prin 
  

  
e > ra at PUE a rt PP 

cipal en esta ciudad de Quito, el señor Ingeniero Manuel] 
O E SS O OS o 
  

Iñarrea López, de estado ctvil casado, de profesión Ind 
    > IT A: 7 rr PT AT 

geniero Industrial, en su calidad de Gerente General y 
        A A TA A OS A 

Representante Legal de la mencionada compañía, y además, 
  

  2 an OEA A e 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordina- 
  

ria de Acéionistas, según se acredita con el nombramien- 
  

to y Acta de la Junta que en copias debidamente certifi- 
  

cadas, se acompañan a la presente escritura públioa, co- 
  

mo documentos habilitantes .- El, señor compareciente es 
    lapa, domiciliado en esta ciudad 

  

   



e.
 

12) 

28 

de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar 

  

SS RA A AUNAR A A PAI 

y contraer obligaciones, a quien de conocerle, doy fe; 
    

y me solicita que eleve a escritura pública el contenido 
  

de la minuta que me presenta, Cuyo tenor literal y que 
  

se transcribe a continuación, es el siguiente :- "S E- 
  

Ñ OR NOTARIO :- Sírvase hacer constar de es 
  

critura pública la siguiente de aumento de capital y re- 
  

forma de los Estatutos Sociales de la compañía "Fosforera) 
  

Ecuatoriana Sociedad Anónima" Registro Unico de Contribu- 
  

yentes número diecisiete nueve cero cero dos uno dos cero 
  

tres cero cero uno ( 1790021203001 ) .- COMPARE - 
  

CIENTE .- Comparece el señor Ingeniero Manuel Ifal 
rrea López de estado civil casado, de profesión Ingenie- 

METIO RO AMA on e ral AO A 

  

A e II A A A A a 

ro Industrial, en su calidad de Gerente General, en an 
  

        

VO O a 

  

Pr A 

nomb re y representación de la Compañía .- El comparec ¡en 
ES Lan TR A SI E Tr .. 0 E] 

te es mayor de edad, domiciliado en la. ciudad de Quito, 
A a a A A A e A 

de nacionalidad venezolana rueba su calidad mediante _ 
TOA 

su nombramiento debidamente inscrito y, además, se en- 
  

  

cuentra facultado para otorgar esta escritura pública, - 

todo según los documentos habilitantes cue se ad juntan.- 
  

ANTECEDENTES  .- PRIMERO.- La Compa- 
  

fía Fosforera Ecuatoriana Socitdad Anónima, se constíitu- 
    ITZA PETER A PICAR RRA Ni EAT Er a A 

yó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de - 
LI Ata 

Quito, el ve inte y cinco 25) de octubre de mil novecien 
  

    RAIN NIEGA ADICTA 

tos cincuenta y siete ( 1.957 ) ante el Notario Cuarto - 
  A E TTCTTSA TAS A RR A o e tó a ca E EIN TA 

del Cantón Doctor Daniel Belisario Hidalgo, con un Capi- 
  e RA TA 

tal de veinte millones de sucres ( S/. 20'000.000,00 ).- 
        La constitución social de la compañía fue aprobada median 
  

v
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te sentencia del Juez Primero Provincial de Pichincha, - 
  

  

el veinte y ocho ( 28 ) Ae octubre de mil novecientos cin 

cuenta y siete ( 1.95% ) y posteriormente fue inscrita en 
  

el Registro Mercantil el día veinte y nueve ( 29 ) de oc- 
  

tubre del mismo año .- SEGUNDO .. Mediante escri- 
  

tura pública otorgada en Quito el día dos ( 2 ) de agos- 
  

to de mil novecientos setenta y cuatro ( 1.974 ), ante y 
  

el Notario Segundo del Cantón Doctor José Vicente Troya- 
  

10 

41 

12 

13 

14 

16 

y 

15 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

1   2D 
Jaramillo, se reformaron y codificaron los estatutos so-l 

ciales de la compañía .- Esta escritura fue aprobada por. 

- la Superintendencia de Compañía y se inscribió en el 3e-| 

gistro Mercantil el día Aueve ( 9 ) de septiembre de mil | 

novecientos setenta y cuatro ( 1.9074 ) .- TERC E - 

RO _.- a) .- Mediante escritura pública otorgada en 

Quito el veinte y tres ( 23 ) de diciembre de mil nove- 

cientos ochenta y uno ( 1.981 ) ante el Notario Primero- 

del Cantón, Doctor Jorge Machado Cevallos, se aumentó 

a CUARENTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 40'000.000,00 ) el - 

capital social y, en consecuencia, se reformaron los 

Estatutos de la Compañía, acto que fueron aprobados por 

la Superintendencia de Compañífas, con Resolución número 
  

once mil treinta y nueve (41.039 ) de doce ( 12 ) de ene 

ro de mil novecientos ochénta y dos ( 1.982 ), e inscri- 

ta en el Registro Mercadk 31 el veinte y cinco ( 25 ) de 

los mismos mes y año, bajo el número diez ( 10 ) del- 

A Registro Industrial, Tomo catorce ( 14") .- b) .- Me- 

W/ dtante escritura pública otorgada en Quito el cuatro (4   de tigonto de mil novecientos ochenta y trea ( 1.983 ) an- 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

te la Notaría Segunda. del Cantón Quito, Doctora Ximena 

Moreno de Solines, se aumentó a sesenta millones de su - | 

cres ( S/. 60'000.000,0o ) el capital social y, en con-= 

secuencia, se reformaron en este respecto los Estatutos 

de la Compañía, actos que fueron aprobados por la Supe e | 

intendencia de Compañías con Resolución número doce mil - 
  

seiscientos cuarenta y dos ( 12642/) de treinta y uno - 
  

( 31 ) de agosto de mil novecientos ochenta y tres (1.983 

1]
 

- Ed 

  

inscrita en el Registro IVA bajo el número ciento- 

diez y seis (116 ) del Registro Industrial, tomo quince 
  

(15 ), el nueve (9 ) de Septiembre del mismo año .- - 
  

c ) .- Según escritura pública otorgada en Quito el vein 
  

te y nueve ( 29 ) de octubre de mil novecientos ochenta 
  

y cuatro [ 1.984 ) ante la Notaria Segunda del Cantón - 
  

Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, se aumentó a - 
  

ochenta millones de sucres ( S/. 80'000.000,00 ) el capi- 
  

  
tal social y, en consecuencia, se reformaron en este - 
  

respecto los Estatutos de la Compañía, actos que fueron 
  

aprobados por la Superintendencia de Compañías con Resolu 
  

ción número trece mil trescientos treinta y nueve (13339) 
y 122 

de veinte y ocho ( 28 ) de noyá embre de mil novecientos 
  

ochenta y cuatro ( 1.984 ), [inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil bajo el número cientd cincuenta y dos ( 152 ) del 
  1 

Registro Industrial, tomo ciento quince ( 115 ), el - 
  

diez y ocho [ 18 ) de diciembre del mismo año .- d ).- 
  

Según Escritura pública otorgada en Quito el treinta y u- 
  

no ( 31 ) de octubre de mil novecientos ochenta y cinco 
  

( 1.985 ), ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doc 
  

  

ty
 

.,  
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19 

20 

22 

13 

24 

25 

26 

27 

3 eno 04 

tora Ximena Moreno de Solines, :S8e aumentó a ciento vein- 
  

te millones de suecres ( S/. 120'000.000,00 ) el capital 
  

social, y, en consecuencia, se reformaron en este res 
  

pecto los Estatutos de la Compañía, actos que fueron a- 
  

probados por la Superintendencia de Compañías con Resolu- 
  

.cilón número ochenta y cinco uno uno uno cero uno cinco - 
  

tres seis ( 85-1-1-1-01536 ) de nueve ( 9 ) de diciembre 
  

de mil novecientos ochenta y cinco ( 1.985 ), inscrita 
  

en el Registro Mercantil bajo el número ciento ochenta 
  

y dos ( 182 ) del Registro Mdustrial tomo diez y slete 
  

(17 ) el trece ( 13 ) a0fá1ciembre del mismo año .- e). 
  

Según escritura pública /ot orgada en Quito el seis ( 6 )- 
  

J 
de Agosto de mil novecientos ochenta y seis ( 1.986 ) an- 
  

te la Notaria Segunda del Cantón Doctora Ximena Moreno de 
  

Solines, se aumentó a ciento cincuenta millones de su - 
  

cres ( S/. 150'000.000,00 ) el capital social y en conse- 
  

cuencia se reformaron en este respecto los Estatutos de- 
  

la Compañía, actos que fueron aprobados por la Superin= 

  

tendencia de Compañías con resolución número ochenta y - 

seis uno uno uno cero uno cuatro siete cinco (86-1-1-1- 
  

  y 

01475) de veinte y ocho ( 28 ) de agosto de mil novecien- 

tos ochenta y seis ( 1.986 ), inscrita en el Registro - 

Mercantil bajo el número cientyY veinte y nueve ( 129 ) - 

del Registro Industrial, t diez y ocho ( 18 ) el nue- 

ve ( 9 ) de septiembre del mismo año .- f ) .,- Mediante 

escritura pública otorgada en Quito el veinte y ocho - 

( 28 ) de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete   ( 1.987 ) ante la Notaria Segunda del Cantón Doctora Xime
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20 

21 

22 

23 

Y 

28 

na Moreno”:de” Solines:”,” Se 3 aumentó a doscientos mi- 

llones de sucres ( S/. 200'000.000,00 ) el capital social|' 
  

y en consecuencia se reformaron a este respecto los Esta- 

tutos de la Compañía, actos que fueron aprobados por la 

Superintendencia de compañías on Resolución núme ro ochen 

ta y siete uno uno uno cero os cero cuatro cuatro - - - 

(_87-1-1-1-02044 ) de treigfta ( 30 ) de diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete ( 1.987 ), inscrita en el - 

Registro Mercantil bajo el número doscientos cinco ( 205 

del Registro Industrial, tomo diez y nueve (19 )el-= 

treinta y uno ( 31 ) de diciembre del mismo año ,- gg ).- 

Por escritura pública otorgada en Quito el veinte y cua-_ 

tro ( 24 ) de octubre de mil novecientos ochenta y nueve 
  

( 1.989 ), ante la Notaría Segunda del Cantón Quito Doc- 

tora Ximena Moreno de Solines, se aumentó a cuatrocien- 
  

tos millones de sucres (_S/. 400'000.000,00 ) el capital 

  

social y en consecuencia se reformaron a este respecto - 

los Estatutos de la Compañía, actos que fueron aprobados 
  

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
  

número ochenta y nueve uno uno uno dos tres dos nueve de 
  

veinte y seis ( 26 ) de diciembre de mil novecientos o - 
  

1 
chenta y nueve ( 1.989 ), inscrita en el Regístro Mer- 
  

cantil bajo el número doscientos veinte y ocho ( 228 ) - 
  

del Registro Industrial, tomo veinte y uno ( 21) el - 
  

veinte y ocho ( 28 ) de Diciembre del mismo año .- .- .- 
  

CUARTO.- La Junta General de Accionistas celebra- 
    da en, la ciudad de Quito el día veinte y tres ( 23 ) de 

marzo de mil novecientos noventa ( 1.990 ), resolvió por       MR E A 

  

t
y



a 
-20. Ximena 

Aoreno de 

Solines 

OTARIA 2a, 

0 

0 

unanimidad aumentar el capital social de la compañía en 
nn   

la suma de doscientos millones de sucres ([ S/. 200.000,0d) 
Y 4% puprr e ON e safe   

o sea hasta que el capital social Alcance un total de - 
ETT A AZ A AS IRA di o a A OS 

seiscientos millones de sucres ( S/. 600" 000.000,00 ), - 
  

  re AS AO iO 

mediante. capitalización del superévil proveniente de la 
  AAA ETA AR 

revalorización de activos fijos según consta de la copia 

auténtica del acta que se adjunta a esta escritura .- La 
  

misma Junta General resolvió reformar los estatutos so - 
  

ciales de la Compañía .- QUINTO.- Para la capi- 
  

10 
talización por revalorización de activos fijos, que en 
  

41 
el presente caso comprende instalaciones y maquinarias, 
  

excluyendo, por tanto, terrepmos y edificios, se proce-W 
  

de de conformidad con el Desfeto número mil ciento cuarer: 
  

ta y nueve de veinte y tyÉés de septiembre de mil novecien- 
  

15 
tos ochenta y cinco, publicado en el Registro Oficial nú 
  

16 
mero doscientos ochenta y dos de treinta de septiembre 
  

17 
del mismo año y con las Resoluciones de la Superintenden- 
  

18 
cia de Compañías sobre la materia .- SEXTO.- En 
  

19 

20 

21 

22 

23 

cuanto a la capitalización del superávit por revaloriza- 

ción de activos, las empresas mixtas y las nacionales en 

las que participan inversionistas extranjeros, se hallan 

auborizadas mediante la Resolugión número ciento noventa. 

y nueve - A, de veinte y d de marzo de mil novecien- 

tos ochenta y tres, dictéfva por el Ministerio de Indus- 
  24 

25 

26 

y/   trias, Comercio e Integración, y publicada en el Regis- 

y /tro Oficial número cuatrocientos setenta y tres ( 473 y 

de diez y ocho ( 18 ) de abril de mil novecientos ochen- 

ta y tres ( 1,983 ), sin necesidad de autorización espe- 

Eu 
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cífica previa .- SE PTI M0 .- Porúltimo, 

la Junta General de Accionistas mencionada en estos an- 

tecedentes, copia de cuya acta se agrega como documento 

habilitante, facultó expresamente al representante le- 

gal de la compañía para otorgar la escritura pública de 
  

aumento de capital y reforma de estatutos, así como pa- 
  

ra ejecutar todos los demás actos que fueren necesarios 
  

para su verfeccionamientd .- En base a estos anteceden- 
/ 

tes, el compareciente a esta escritura, en su calidad 

de representante legal de Fosforera Ecuatoriana Sociedad 

Anónima, otorga las siguientes :- DEC LA OR A, 
  

C IONES: 5 PRIMER A .- Se aumeny 
  

ta el capital social de la compañía en la suma de dos- 
  

cientos millones 00/100 de sucres [( S/. 200!000.000,00 ) 
  

    A A MA TR IT e A A 

o sea hasta que alcance un total de seiscientos millones 
    TARA Td, y e A A E PP IT a a —— 

00/100 de sueres ( S/. 600'000.000,00 ), mediante la e- 

misión de doscientas mil ( 200.000 ) nuevas acciones 
  mm y 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
.. a : - E IA MOMENT AAA . o. - - An 

un mil 00/100 sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una .- 
  

El pago de este aumento de capital se lo efec- 
  

    

túa mediante la capitalización del superávit  pro- 
ASA AAA a 7   

veniente de la revalorización de ectivos fijos .- 
HH ——————— E A a AA 

Este aumento de capital ha sido suscrito y  paga- 
  

do en su totalidad por los señores accionistas 
  

de la Compañía, en proporción al valor/ de sus 
  

acciones, en la siguiente forma :- Se [transcribe A 
    continuación el Cuadro de Aumento de Capital de los Ac- 
  

cionistas de Fosforera Ecuatoriana Socledad Anónina :-     

ct
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A 

SS 
CUADRO DB ACCIONISTAS ¡DE FOSRORERA ECUATORIIANA 

¡AUMENTO [DE | CAPITAL ] , Capita] 

600' 000.000, op 

NOMBRE S CAPITAL NUEVO] CAPI- SUPERAVIT TIO TAIL 

ACTUAL TAL SUSCRI- POR REVALO- 

TQ RITAC JONES . 

José Alongo lelepias $00.000), 00|/ 400.P00jy00 , 490.0D0,bg0, 11'200.00Q0,0p 

Susanal| Alyarez de Chi- 
rivoga 200.000| oo 10.000,00 - 1d0.0P0,+0, 300 .000,olb- 

Pátriciio Alvarez| Drouet 400.000, 00 20.000 loo 2090.0P0,00 60( .040, ob Y 

Lourdes Alvarez de Uri- . 
“be 21000.000loo'  |1'0D0.000,00' 1:00d0.0P0,60 31'000.000,0b 

César babriell Alparéz do . l 
Villota 400.000 00.|  - AS 100.0P0, ¿0 300.000,0p 

¡María del |CarmenjAlya- 
rez Vijlota 200.000 oo 1P0.000,jj00 1090,.0P0,090 300.0090,0p 

Pedro Alvarez viprota 200.000) oo: 100.000,|00 10d0.0D0,00 300.000,0b 

Arijostp Andrade Díaz 400.000) 00 100.000,/00 100.0P0,g0 300.000,0p . 

PWPiedad| Arfetal Rivera 400.000), 00 200.000 ¿joo 200.090, go 60(.000, op 

pfóilvia Avilés] de Pigrola 300 .[000| 00. 1p0.0Q00,j0o 100.0P0, go | 300-000,0p 90
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N MIBR EGB cAPrIIAL NUEVO ¡CAHI- SUPERAVIT YT OJT.AlL 

ACTUAL | TAL SUSCRI- POR REVALO- - 

TO RIZAC [TONES 

Marilú Avilés de Ar- . , . 
guio qpo poo fos 190.000,pbo 1P0.000,/00 y 300|.00Q9,0d . 

“Frencisco BuBtanany . : , 
tej Luna 2/00.POO ¿oo 190.000,bo 1P0.000,lo0o 3001. 000,0a 

¡38 tiago Bustamante . 
Luna 2/00,P00 joo 90-900, po po 09 app 300L000,0d 

«Cornelio Caigeda Gue- Ml . 

£lémercial C.|Viuda 
de|Vallejb Apaujo 2P0.900,00 1090.000,p0 + 100.000,b0 . 5001,000,00 

Felipe V.| Carbo [Aver 
llán 400.000,00* 240.000, bo 2b0.d00,bo 600L004,00 

Presidente del Conse- 
jo[GuternáAtivo de lps 

. Bienes Arpuidiocesar 

no3 de Qhit 2'0P0.000,00 4'000.0D0,gG0 1'00$0.000,bo 3'D00/000,oo|- 

Ha ía (Cordovez de 
“Mercado 1'0D0.000,/00 >00.0P0, o 500.000,po 1'p00+000,00 

José Ciordpve Zégerk 10.000,00 20.0b0,%0 40.000,bo 60,000,00 

Fugd Hassjam ¿rmendápiz | p4 . $00 joo | 32 . 0PO, 90 $2 -900,po: | | 96 009,00 
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NO B RIE S CAPITAL NUEVO| CAPI- SUPERÁVIT TO TÍA LD 

AQTUAN TAL SbsckI- POR REV AJJO- 

TQ RIZAC TONES 

José DeEssúum llasslo 1'000.DP00/00 500.000 ,J0o 4 500.000 ,joo 1'590.0P0,po, 

CONVERPE 5180.00 /00 2' 580.400 joo | ¿*580.000,po q 740.0p0, po 

Richarf Espiidosaj| Palae- ' : j 
cio 40.000,00 200.0900,00, 200 .0d00,po 60d0.0D0,po 

HerEderos ¡ide Emilio ' ' , 
Estiradb Iqeza 200.00 /00 100.400,(00 | 140.000, bo! 300.000, po/ 

Marfe prigtire Gpnzp- | : : 
lez| del Bonifaz 180.000 00 20.000 ,100 90.(00,bo 270.000, 60 

Merfñs Soléded del Chi- 
ribbga 1P0.000/00 80.000,00 90.000,po 240 .0DO, po 

OsckEr Í. dondéteb dé ” : 
le Pez| 96.00 00 48.(00,|00 48.000, po 144 .0DO, do 

Rodrigó Grenge Derates 2P0.000 00 190.d00,lo0 190.000,bo 300.000, bo 

Menhel |de [Guzimón| Po+ 
lento | >6 .000 00 $3.000,loo 33.000,bo 99.000,00 

Xevier 1cgza Suébez 2P0.000,00 100.000,J00 1090.000,po 30b.0b0,%0 

Mantel |Jigdón Cossmeño 2'*000.000 00 1 '000.0900,/00 y '000.0P0, po 3'00P.090, po                                                    
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NOM|IBREJGS QAPIMADL NUEVO CAPI SUPERAV IT TOMATE 

ACTUAL TAL SUSGRIZ POR REVALO- 

mb RIZAQIONES 

Mepía|Mercos| del Cas$- 
vep lane 2'p00/009,00|, 1*000 000], 00, 1'000.D00) oo 3'0P0.000/00 

Luis A. Nobols Nbran- 
Jo 1'D00/000,00l $00.000, 00 5300.Pp00| oo 1 +5po.d00 00 

Sata de la Pez yiuda | 
delGonzalez prtigss 5004000, oo 290 .[000l!, 00 3490.D00)/00 7p0.B00y00 

ilició Pérez Aanfirade . : 
de ESpinasa p00 1004) oo" 250.000], 00 20.PO00) 00 7p0.d00Jo00 

'Edlerdo Hérez Ahdrg- | 
de $00,000, 00 250 .[000|, 00 490-PO0) 00 7p9-p00100 

¿Sopaato Hérel Andra- d z 
del p00 100 ,00 290 ./000|, oo 29 pO0 pos 70.000,00 

gepilos Hérep Ahdra- 
e| de Fslconf p00 4000, 00, 250.000], oo 250.P00/00 7p0.000/00 

Hetredéerog del Marcos 

PlpHzs8s |[Sotomejyor 1"P00/004,00 o 5$00./000j, 00 | 200.PO0p 00 1'5D0.000/00 

PACONSA SOCIEDAD A+ 
NONIMA 400/4000, 0ol| 200.000], 00| : 200.PO0|joo 00.000 400 

.Promociodes Indhs- 
trieles ROFÍNSA S(- | 
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a 

OM B R E |[S QAPITAL NUEVO cAp1- SÚPERAVIT TIO TA CL 

AOTUfAL TAL PUSGRI- POR PEVALO- 

| TO RIZAQIONES 

CIPDAD ANONIMA 193" p34 000,00 B6'P67¿/000, 00 86'767./000|,oo| 260'301.P00|06 

prbvihcidlato Fran+ 
ciBcaho 500/0009 , oa. $00 40009, 00/|-- 300 ..000j, oo 900.D00|00-p 

Neria|Peñafilel Ba- 
, yeB 341000 ,0d 17 4000, 00 17.000), 00. 51.P00|00, 

angel Rrbos BeyBs 166/00Q,00 83 J000, oof” 83.000), 00 249.D00/00 
¿ J : ? 

Sopisfiód Inmobiliar ¿ 
/rip Urbane 4'P00/009,00 2 "000 4000), 00 2'000.[0001 oof 6'000.D00/00J- Sy 

Frpnciscg Urjibe 
“Lepso 2'p00/0009,00 1'$00400Q,0of 1'300./000) 00 3'900.P00,00. 

Aercedes Vella de 
Chbiribogg p00 1009, oc 100¿000, 00 Y90 990) 00 3500.P00|00 

Fiha Ti1lota dej Al+ o 
verez|Baernba 500+000, 09 $00 4000, 00 400”.000| oo 900 .POOj oo . 

t 

Clemente ¡Yerovi] In+ ¿ 

daburh (|Sugesores|) 2004009 ,00 100/0004, oo 100 .[000|, oo 300.D00| 00 ¿ 
e” t 

EXTRANJEROS 

sxp1ac)-Tauejezapl / a 

| 00                       
 



  

          

! 

NOM|IBREB ChaPTPAL | NUEVO CAPI- SUPERAVIH TO TIA L 

ABTUAD | TAL SUSGRI- POR REVALO-| 

! TO RIZACIONES 

“etch [Company Inc. 180'000¿009,00o do*q00.Jp00h 00 |, q0"000.DOO oo |.» 270'0D0.'000 ¿oo 

| alfongo Fierro Yi- 
ne 2'000J000, 00] - 1'900.00) 09 1'000.P00jo00 5'*0D0.'00 oo, 

Arturd Fierrp Viña 2'000 .000|, 00 1'000.000) 00 o 00 5'0P0.000,00 

¿Florentins Fierro 
Viñe 2'Q00 4000], 00 1'000.000) 00 10po.b00 00 3 000.000 loo 

E 

Igwecio Fierro Vi- 
na '2'* (00 ¿000|, oo 1'000.D00|L oo 1 '0P0.P00 00 5'000.4900 Joo 

Inés Hierfro Viñg 2'Q000.000|, 00 1'000.000; 00 1'000.P00/00 3'090.000 ¿oo 

Morgenite Fiprró 
Viños 2'000.¿000|, 00 1'000.000h oo 1'0P0.D00/o00 3'0PO.Q00 00 

Adéle Lesicsnp de 
Soler 004000), 00 100.P00) 00 1P0.P00/o00 300.000 oo 

TO TIA LI aboub00loo0,00W 200:d00.boo. ol 240"0P0.P00 0Ó. 50p"0po.900 jos”                                                 
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SEGUNDA.- Se reforman los siguientes ertículos 
  

de los Estatutos “ocisles de le Compeñia, que desde aho 
  

re en edelente dirán :- "ARTICULO QUIN - 

TO.- El cóopitel socisel es de seiscientos millones de 
  

  

  PROA it 

sucres ( S/. 600'000.000,00 ), representedo en seis- 
  Nr AA — 

cientes mil ( 600.000 ) secciones nominrtivas y ordina- 
  HA ANN Y e 

ries de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) csda una .- Es- 

te cepitel podré ser sumentedo por resolución de la Juny 

  

  

ta General de Aceclonistes" ,- "ARTICUTLO - 
a A AAAAAAKÁ   

    PT a 

redes del uno el seiscientos mil y los títulos represen, 
ES le     

tetivos de las mismas serán esutorizados con el sello de 
—   

la Compañía y las firmes del Presidente y del Gerente 
  

General .- Se podrá emitir s pedido del accionista, 
  

uno o más títulos pers vyriss acciones" .- Usted, se- 
  

ñor lotarío, se servirá agreger les cláusulas de esti- 
  

lo para la perfectu velidez y pleno efecto del presente 
  

  

instrumento .- Firmedo ) .- voctor Ren! Bus temunte Mu- 
7 

ñoz .- Abogado .- Portador de la Matrícula de Afilia- 
  

ción Profesional del Colegio de Abogsdos de la ciudad de 
  

San Frencisco de Quito, signseda con el número cinco,- 
  

el mismo que suscribe la presente minute de otorgamien- 
  

to de un contreto de eumento de cepitel y reforma de es 
  

tatutos sociales de le compoñis ej.ónima denominsda Fos- 
  

forers Ecuctorisna Socieded Anó.ims, que Queda ya trans 
  

Y crite" .- Heste equi lo Minuta, que queda elevada a 
    27 

Y señor compareciente la scepta y le coifirma en todo su 

W/ escritura pública, A, todo el volor legal, y que el 
  

SEXTO.- Les secciones serán correletivemente nume- | 

Y 

   



- 

27 

28 

contenido .- Pere la celebración de la presente 

escritura públics de. aumento :de cepitel y refor- 

me de estatutos sociales, se observaron  todos.los 

preceptos legsles que son del cssoz y, leída. que 

le fue íintefrremente le mism8e, el señor compsre- 

ciente, por mí le liotaria, aquél se retifica en 

todes._ y casada un8 de sus pertes y, pere consten+ 

cie, firma conmigo, en uvunided de acto, de todo 
  

lo cuel, doy sel - Firnmado>).,-: Tngeniero 
  

  

Menuel_ Iñerres pénez .- Gerente General y Repre- 

  

  

sentente _ Jefgsl_ de le compeñía snónims denominada 

Fosforeres_ Ecuetorians Socieded Anónima ,- Portador 

de la Védule de Identidsd, signsds con el núme- 
  

-
 

  

ro diez y siete uno cero veinte y siete mil 

  

  

cero ochenta guión cero. Firnasdo). Doc- 

tores Ximena Morelo yA Solines .- Notaris Segunda 
, 

del Cantón quito" .- Se egregan y asconpañen 8 
  

continusción, todos los documentos  hoebilitentes 
    

correspondientes y  necessrios pera les completa val 
  

  

lidez y eficecia de le presente escritura públi- 

ca de gumento de capital y reforma de  estatu- 

tos sociales de la compeñía enónima denominada 

Forsforera Ecuatoriana Sociedwsd anónima; documen- 
  

tos habilitentes éstos que formen parte esencial 

e “integrante del presente “instrumento público .- 

SIGUEN _LOS 

MO CUMIENTOS 
    HABTLITANTES :-  



HOMBRA! 

Quita, 

   
    

ig ngemero nr 

el lñerrea López 

sente 

+ ss 

Ps prectorio dels Componio FOSFOFREFA ECUATO 

: ! sera de 1982 resolvió designer o usted Gerent 
ae 

Bale normbrarmientao 
  S0n 108 sIGuienies: 

, E de 

cia vde , de óur 

señor 

des fociiledes del Gerente Generale 

etelutas otorquas El 2 de 8anel 

roya 3. e inecr 

AS ben 

yde lara 

y3 lelro di dican. 

ARTICULO TRIGESIMO 

eos y puede 3er Dile riornte 

Gr ector de lo 

SNE N 

LEMOYIOS POr 23 

ombolló. 

E 
¿dG RTICULD TRIGES 3 m0 SERTINO: 

4 jas! general de 1 

MONO FOSFOREDA ESLATURI AA E 

reción d=] caroo es de 1100 sos 

ente rl atajo del Canlón Dualo 

mita enel Pegisiroa Hercomil 212 de <eplieraie De 1974 

El Gerente Lena 

HURTO 

7 
le de jetrero de 1933 

10 

HA Sé Pi? ¿en 21 sesión celebrada 

e General Je ls Compañia, 

el día 15 sde 

Los delos relalivos 

     

  

2, El terao es de Gerente General, el a lin > 

    

nombramiento se orqo o Tevor del 

Ingeniero Mérmel Iñorres López, senos ¿fecida cor priracoa vez pora esto 28rqu. 

resolución del Cirectorio aye efectuó este naraberrento (ue tomado el dia 15 de 

jerero 0 19596 y de Techo de Su oloresimenlo Sia de lb de tebrero de 43a, > 

enla cscritura de reloran y codifivución de 

 Onclor AnsE Y 

SN Dior “st tícylas =o 

risa rré norabrado por el Direciono por cano 
4 no. 2d retar na ma Ecatés set bccaiamsto 1) 

  

   

  

Aadiaimestraidor y refersrndante 

a Compeñis 1 ejerte con Ce de siribuciones le representación 

A páicis: y estrejudicial de la rmsmoó, sin perjAcio de les sinibuciones similares que los 

“Y codelulos confieren el Presidente y =l eresidanle Ejeculivo de le Compañia- El 

dcerente General ejercera la mes alte di/sccion ejecutiva de le Compañia quedendale 

O 4 epordinedos odos ias funcionerios y embiesoos de le mera y Quzsr sá de les és amplias 

-» 7 anbuetanes en cuento enpciernen 6 la dirección iécnico, séndmsiralivo, funcional y 
$ - 

ad cmenciól, pudiendo, en AI pati oda ciar de solos y fieras toda clese de 3 A DE 
z e LrÉLOS en 3 aormbre 1 por cuente de le Lorecebta debiendo intanmar de <u nestias yl 

A qirecionio con le irecuentia que ses necesaria 
E 
z 

ta Cirectorio subarizd al Piirmer Vicoepresidante, Ep namado de le Precidencio y sl 

d+ ¿ere Lario de le E ormpañis , ura M2 ar el 2 narabranis2n do, de atoerdo con el 

3 Mito «e de dos Esisiulas Soúcisjes.   

NN
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Multa da de rebreora dei 

  

coo fe Eerente boreal. 

od ei2gidn por np EIA 3 

YA 

VU RO 
Ur Pen OS AAA pas 

Berrrlanma 

la POPE ELA RA 

La fi, 

MA A pel rue 

po Vpao 
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: esente 
Con. esta fecha queda inscrito el pr 

locumento bajo el No. 8 41      

    

Tamo 
xstro de Nombramientos 

Juito, a 

  

“EL REGISTRADOR 

DR GUSTAVO GARCIA NANDERAS 

R£ZON DE PROTOCOLIZACION: “4 petición del Estudio Jurídico 

érez, Bustemonte y Pérez, Abogados, protocolizo en mi Re- 

gsistro de Escritures Puúublicss del shío en Curso, en una fo- 

je újil y en estu fecha, el Nombreniento de Gerente Genet- 

rel de Fosforera Ecuetoriene S.n. en fevor del señor Inge- 

nisro Nenuel Iñerree López que entecedes.- ¿uito, a tres de' 

merzo de mil novecientos ochenta y nusve.- u 

  

  

—— RRA ATINA Te. Ximena Moreno ás Soli1nes 

HODARÍA — SECUNDA 

Se protocolizó ante mi; y en 

fe de ello, confiero esta SEXTA COPIA, firmada y selle- 

de en quito, a tres de marzo de mil novecientos ochenta 

y nueve.- 

Uf rio) UI 
Dre. Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA _ 
1.03 
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FOSFORERA ECUATORIANA. S.A. 

ACTA N2 42 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
0 VEIAN: 

  

En Quito, el gía Viernes veínte y tres de Marzo de mil novectentos noventa, 

en las oficinas de Fosforera Ecuatorianas. A, ubicadas en. el Km 6 de la 

Carretera Panamericana Sur, a las trece horas y cincuenta y nueve minutos 

se inicia la Junta General Extraordinaria a que han sido convocados 

acctonistas y Representantes de Accionistas de la Compañía, asistiendo 

también funcionarios de la Empresa. 

Preside la sesión el señor Doctor Jorge Pérez Serrano, Primer 

Vicepresidente por ausencia del Presidente de” la Compañía, Don Ignacio 

Fierro Viña. 

Actúa como Secretario el titular, dociWr René Bustamante Muñoz. 

El señor Presidente de la Junta solicita al señor Secretario que se haga la 

lista de los concurrentes y de las personas que representen a otros 

Accionistas, así como del número de acciones pagadas que se hallen 

representadas por aquellas persona: 

11



DE AS! 
» A 

Accionista o Representante Acciones Ordinarias de 

Compañía Industrial Match Comcany, 

INMACO. representada por el señor 

Ing. Carlos F. Zapata J. 180000 

Promociones y Financiaciones Indus- 

triales S. A, "PROFINSA”, representada 

por el señor Don Carlos Izurieta     

      

173.534 

Doctor Jorge Pérez Serrano, en su czld20 

de representante legal de CONVERGE S. A 5.160 

Don Manuel Jijón-Caamaño 2.000 

Don Francisco Uribe Lasso, representado por la 

Señorita Ana Maria Uribe Alvarez 2600 

Don José Alonso Iglesias 200 

Ing. Richard Espinosa Palacios 300 

TOTAL 354.424



Y) A 

“OBSFORERA ECUATORIANA, S.A. 

se hallan presentes también el Sr. Manuel Iñarrea López, Gerente General de 

la Compañía, y el Comisario, señor Adalberto Melo Múñez. Los Comisarios 

fueron especial e individualmente convocados para esta Junta mediante 

carta de 6 de Marzo de 1990, y además en la misma Convocatoria por la 

prensa. 

El señor Presidente señala que sobre un total de 400000 acciones 

nominativas que representan el Capital de cuatrocientos millones de Sucres 

(9/. -400'000.000,00) de la Compañía, se hallan representadas 364.494 

celones de mil sucres (9/.1.0000,00) cada una equivalentes a 
A 

5/.364'494,000, por lo cual, existiendo Qquórfum, declara legalmente 

SU
 

  

    

“instalada la Junta General Extraordinarta de Agcionistas, cuya convocatorta 

por la prensa solicita sea leida por el señor ¿ecretario. El señor Secretario 

da lectura a la Convocatoria publicada en el diario “Ultimas Moticias”, de 

0 Quito de 7 de Marzo de 1990 convocatoria que a continuacion se transcribe: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE FOSFORERA ECUATORIANA 5. A. 

De acuerdo a lo resuelto por el Directorto y en conformidad con la Ley y los 

estatutos Sociales, se convoca a los señores Accionistas de Fosforera 

Ecuatoriana S. A. a la Junta General Extraordinaria que se realizara el día 

Viernes 23 de Marzo de 1990, a partir de las trece horas en las oficinas de 

la Gormpañía ubicadas enel tin 6 ge la correrera Panamericana Sur, Ouito. 

Mi Uunta conocerá y resolverá sobre los siapsentes puntos



,. Acuerdo sobre aplicación de reserva voluntaria. 

mo
 3 Aumento de Capital y consiguientes reformas de los Estatutos 

Soctales. 

También se convoca espectal e individualmente a los señores Comisarios 

Principal y Suplente, Adalberto Melo Nuñez y Jorge Vázconez Zurita, 

respectivamente. 

Quito, Marzo 6 de 1900 

Dr. Jorge Pérez Serrano 

PRIMER-VICE PRESIDENTE ENCARGADO DELA 

PRESIDENCIA 

Acto seguido el señor Presidente encargado, pone a consideración de la 

Junta el primer punto del orden del dja a <sa el acuerdo sobre la aplicación 

de la reserva voluntaria. 

El señor Vice-Presidente encargado de la presidencia hace presente a los 

señores accionistas que en conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, corresponde 2 esta Junta Extraordinaria resolver 

la aplicación y destino de la Reserva Valuntaria En esta virtud, a nombre 

del Directorio presenta la siquiente 

PROPUESTA SOBRE APLICACION DE LA RESERVA VO! UNITARIA



/2 o 
FOSFORERA ECUATORIANA. S.A. 

El Directorio recomienda a la Junta General de Accionistas que se reparta un 

Dividendo en efectivo equivalente al 28% del Capital actual de la Compañía o 

sea 5/.112'000,000,00, cantidad con cargo a la Reserva Voluntaria y que el 

pago se efectúe en el transcurso del presente año de acuerdo a las 

disponibilidades de liquidez de la Compañia. 

Se propone también aumentar el Capital Social de la Compañia en 

0 200'000.000,00 de sucres o sea para alcanzar los S/. 600'000.000,00. Esta 

cantidad se tomaria de la Cuenta Patrimenial Superavit por Revalorización 

de Activos; de haber alguna diferencia en la evaluación del Superavit por 

Revalorización de Activos por parte de la Superintendencia de Compañías, se 

"tomaría tal diferencia de la Reserva Woluntarta y sí fuese del caso de la 

Reserva Legal, 

    
   

A 

De aprobar la Junta General dicho aumento de Capital debe también ser 

aprobada la consiguiente Reforma de Jos Estatutos Soctales. 

0 

Después de una breve deliberación la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas resuelve por unanimidad de votos aprobar la propuesta 

presentada por la presidencia a nombre del Directorio. 

. Por consiguiente, en relación con el primer punto del orden del día se 

resuelve por unanimidad declarar y rebartir un dividendo en efectivo 

equivalente al 28% del capital actual de la Commpañta o sea un dividendo de 

5/.112000.0000,00 con cargo 2 la Peserva Valuntaria y en relación con el 

gundo punto dal orden del 01%, torbe poro unanimidad Se adeptan las 

Eyamentes resoluciones.
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Aumentar el capital social de Ja Compañia en la suma de doscientos 

millones de sucres (5/. 200'000,000,00) a sea hasta que el capital , 
  

social, alcance un total de seiscientos  rmillones de  sucres 

(5/.600'000.000,00), mediante lz emisión de doscientos mil 
  a A A 

(200,000) nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un valor 

nomina) de un mil sucres (5/. 1.000,00) cada una. 

El. pago del aurnmento de capital se efectuará por capitalización del 

Superavit provenisoie dela revalorización de los activos fif0s. 

En caso de que hublere alguna drferencia en la evaluación del 

superávit por revalorización ¿e activos por parte de la 

Superintendencia de Compañías, se tomeria tal diferencia de la 

dr - Reserva Voluntaria, y si fuese del caso, de la Reserva Legal. Para tal 

- 

'ompañta queda autorizado para 
    

evento el representante legal de la 

otorgar la escritura pública resperfiva con sujeción al reajuste que 

según la Superintendencia correspondiera hacer 

Reformar los siguientes artículcs de las estatutos sociales, que de 

ahora en adelante dirán: 

"ARTICULO QUINTO: £l capitel Sacial es de seiscientos millones de. 
y da al 

- sucres_ (5/600'000000.00) representados en seiscientos mil 

acciones nominativas y oralnarias de un mil sucres (S/.1 009, 00) 

cada una. Este capital podra ser aumentado por resolución de la 

Junta General”.



£ 
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FOSFORERA ECUATORIANA. S A. 

"ARTICULO SEXTO: Las acciones serán correlativamente nurneradas 

del uno al selscientos mil y los titulos representativos de las 

mismas serán autorizados con el sello de la Compañta y las firmas 

del Presidente y del Gerente General. Se podrá emitir a pedido del 

accionista, uno o mas titulos para varias acclones”. 

Facultar expresamente al representante legal de la compañía para 

otorgar la respectiva escritura publica de aumento de capital y 

reforma de estatutos y para efectuar todos los demás actos que 

fueren necesarios para su perfeccionamiento. : 

  

   Se faculta expresamente a los admimAradores de la Compañia para 

interpretar las presentes resolugfones en casos de duda de su 

aplicación y para resolver los rasos no previstos en las mismas. LP 

Se incorporan al expediente de esta sesion los siguientes documentos: 

1.- Las correspontientes hojas del pemogico que contienen la 

publicación de la convocatoria 

Carta de Convocatoria a los Comisarios 

Lista de accionistas asistentes 

Documentos de representación 

Copia del arta certificada por <l Secrerania e 13 Junta 

14



La Presidencia declara un receso a las catorce horas y treinta minutos para 

la redacción del acta, 

se reanuda la sesión a las 15500 hóras v el Secretario da lectura a la 

presente acta, la cual es aprobada gor unemidad. 

A continuación, el Presidente declara levantada la sesión de Junta General, 

alas quince horas y diez minutos. - : o 

Jorge Pérez Serrano Peri Byetamante Muñoz : 

Primer Vicepresidente Vocal-Secretario 

Encargado de la Presidencia 
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Se otorgó ante mí; y en fe 
  

de ello, confiero este TERCERA.  COPIA,: firmada y se- 
  

  

al , llads en Quito, e seis de júnio de mil novecientos no- 

venta .- 
  

a. Ximeno 

Aoreno de 5   

  

DTARIA 20, 
  

Drs. Ximena-Moreno de Solines 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

  

9 
9 2 as. 

  

  

: Pl 

CERA e. : : 
: o, Cd 

I A 10 E SER 
1 > - E? 3 

PUTA A 
- ato 

1 e AÑ   
a Al 

12 RAZON: Cumpliendo con lo ordenado por el Sr. Superintenden- 

1 | te de Compañías Encargado, en su Resolución No. 90.1.1.1. 

w | 1020, de 17 de julio de 1.990, tomé nota de la aprobación 

¿ 15 constante en dicha Resolución al margen de la Escritura Me- 

16 triz de Aumento de Capital y Reforma de Estetutos Sociales 

¡y | de la compañía FOSFORERA N e= 

O ¡| _lebreda ante mí el 5 de junio de 1.990,- Quito, a veinte de 

julio de mil novecientos noventa .- 

  

  

  

  

a Usla Het) (Y [lus 
Da. Ximeña Moreno de lines 

NOTARIA SEGUNDA 
nor emTr == 

Coda 
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RAZON: Cumpliendo lo ¿isepuesto por la Zuperintendencia 
  

de Compañías en su Resolución No. 1020 de fecha 17 de Julio 
  

|. del presente año, amote al margen de la eseritura de consti 
  

" tueión de la Compañía FOSPORERA EQUATORIANA SOCIEDAD ANON 1 
  

MA que en virtud de dieha Rosolución aunenta el enpital y re 
  

forma los Estatutos . - Quito, 25 de Julio de 1.990 . 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tw 

te fecha queda inscrito el presente ocumento y la Resoluctén 16 
  

nímero mil veinte, del señor Supebintendente de Compañías, Encar- 
  

gado, de 17 de julio de 1990, bajo el némero 111 del Registro Endua 
  

bebtl], tomo 22.- Se tomó nota el margen de la inscripción níme» 
  

yO 206 del Registro Mercantil, de veinte y nueve de octubre de 
  

mil novecientos cincuenta y cuatro, a fe. 347, tomo 88,- Queda 

archivada la segunda copia certificada de la escritura pública 
  

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
  

*FOSFORERA ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA", otorgada el 5 de junio 
  

de 1990, ante le noterís segunda del cantón, Dra. Ximena Moreno 
  

de Solines.- Se dá así cumplimiento e lo dispuesto en el Art. 
  

Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 
  

en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regis 
  

tro Oficial 878 de 29 de aguato del mismo afio.- Ye anotó en el 
  

Repertorio bajo el nómero 10587.- Quito, a siete de agosto de 
  

mil novecientos noventa.» El REGISTRADOR, ENCARGADO.» 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      Monsalve Moreno 
 


